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tenian riguezas natnrale_s ni l!',rti fici,ale,t, q 11~ 

el servicio qqe debiau g~r era con las pe¡. 1 

s~n~ en aquello, en las cosas que m_ás qon. 
v1~1011tes ful)s~n á su Rey ·y .señor; ,p~lábra 
i111c11a y horrible, dent_ro de la cual est11v0 
in ·luido p·~ra e~t~s gentes e} gru~\ cuch!l}o: , 
el cual al cabo los degollo y consnm1O a , 
tod-0s, como se ha visto, porque allí parece 

/dará entender que !.os podía echar á·las 
minas, co~o parécel·a de~pnés en las leyes 
que por este parecer y por otros semejarJ. 
tes se hicieron... Falt6ie otra cons1deraq1~m 
al dicho padre fray Bernardo, y hizo no 
chica ceguera y gmvísirno error en la quin. · 
ta próposicion, diciendo que era lícito·al 
Rey repar~ir los ,indios eutr~ los fiel~s di 
b?ena concie!1fia, plir~ ev.ih1r, que, los ~n
dios no estuviesen o.c1.9sos, y aq nellos tic . . 
les tuviesen cargo de Io's ocnpár .Y de en
señallos en las cosas de la fé, y en 1 as otras 
virtud~s.' Ya dife arriba. que· debía pens~J 
aquel paf:lre qne los in'dios· <lesta isla de
bian se.r cuales que ~ 6 4.ÓOO descar-riados, 
como los ganados de·] campo, porque si to. 
da Espafia viniera aeá para que ¡¡e les re
partieran lo-s índioo, era poca se-gun el fo. 
finito número babia de g~nte en esta is
la; y agora digo, que debiao ta~bien peo. 
sar qu~ los espavole~ que acá pasaron y pa. 
san eran Y- son ermpafios, y¡:¡ ue venían y 
vienen por acfi' para dejat-el mundo y re. 
cogerse á vivir por las tnontaffas. · ~ 

Y CLtánto en aquella quintá proposicion 
bay;a erradr, aqu-el padre, parece, 19 ])'rime· . 
ro por lo qub acaba agora de !Aiei~; Jo. se· 
gundo, en contradecirse diciendo arriba, 
en la segunda proposicion, qne no halla 
por qué los índios son ~ie'rvos por ningnna 
iazon de servidumbre civi•J, sino libr~l!, y 
que como.eúbditos y vasallos los debía te
ner y estimir el Rey, y en la ·quint-a los 
hace todos esclavos, diciendo que lo~ de~ 
ben repartir, p'orque, ¿qué libertad pueden 
tener los_?ombres repa1:t1dos1 Sl\njectos n_o~ 
ches y dias, al mando y 'val untad. de otro 
inmediato, y q.ne siempre tieueli sobre' sí1_ 

al s~1;vicio ~q Su.~..ltez~ c9~q_ diqe-, ¡~~mo 
s~ les pued,e dar á seut11: _qp!:l ~o JO ~ ~r- > 
vos, ~ino .lib~es debajo d#, Jugo d.J Je~_t\· 1 

cristo, Sll,C~nd,.oJos dl'l, sus tt~ras, pueblps y 
' casa~, qnitándg.les s.us ~w,tur¡¡.Jes seµ,ore¡¡, y 
· viéndose reparti§os y forzaqqs á\E!rvir iµ 
los trabajosqu~·s~ han ~icho, y á~n Uev·ae· 
do un espa,ñól los, padres,} o,tro§ las m11je., 
res, y otros lo~ hijos,• como aHecía cada 
diaf Parece, ojerto, quime.r~, lo que aquel. 
p;idre fray Ber'n~rdo en rfo pa:r:e9~ gijq. 
lilas lo t~rcero, ¡,e miiestr:¡., ~u erro,r en,aque.; 
Ha RU q¡iin.~ pr9posicJon, ep,qu,e h,aci~ á, 
los S%1~res !j.pqstpl~ 1 l _a-Qptores ' dp lo~ 
i nd ioí};. veamo~.,, ¿~on i<lóneos p¡ed~óalor13s 
de intie\es1 que ha? ~e~.~er eqs.f,lñª?l>s. d7s.
de los primeros rud1m1entos, ¡ p.r,~nc1p1~s 
del~ fé, y que p~~lau , su_ le,~~~\ª o~c%Í~l
ma y d.i$tintís¡ma .,.de . tP,das, !tis q,ne. Qn e, 
n;i,u'ndo ha habido, y qúe~p.a1·.á sa ellf J .f!· r 
rietralJa se regrüere,, co.mo es ne~es~no p,a. 
ra. pre<l'icalles l!t- fé, no tk9er1 (.)~ro négó,ci,o 
y emp]el}.r ~Jl ellq top~ . ~ !ia~;· ,los si!gli¡.t . 
I'.es que vieneu ra;l;iiapdo y Iíu-v,ie,n~o en cu• 
dicia de e:er Hcos, y lo más, q,uizá, J?Ospues. 
ta tod~ ra:z9Q. y, tt'aá 1A}'1 _coñ p11oppj!ito .c~e 
háber lo que de~ean~. ~)f diff,lreq.~a d~ 1u~ 
gar 1;1i ~e pe;rsona, , 01.íl;e rqod~, ~mq como , 
lo pudiesen1 ~aberLitem, ¡son 1aoneos .pre-1 
dicadore~ !,os seglares, ya. que lat leq~~J~s. 
y lo <lemas tuvie!\en, Y, á sola)a Goqve,rh1~n 
destas .gentl)s1 de Ca~t~ll 'viJiJsen,, ~ue por 
la mayor parte 7i s~ben el credp, :Pi1_lps , 
mandamientos, Dl Jo que para sn s.alvac1on 
necesario les es?, Más, is

1
on. ~dón~~s ~pés.J 

toles y doctores d~ la,s.géut~~ s1mplw~1m8f, 
infieles, que'"por la mayp pa,rte,, ~l "ip{p.os 
los destiis islas, vivia1' seg!).*, l,~ leJ nat~[-'11, , 
los seglares,qu~, ppr_ ); [P~:1?1" P!f,l¡t~, 7:,sa. 
cando ~uy P?q_µtt~s, Y. ft)t)Z' ,n?, cte .,cie~tq 
uno, vqnos vf,vir t1dá profAms¡rna y ll~A\ 
de todas .maneras de yiqios, que los áir s;· 
cuan'to ~ns 16¡¡ simplps 4Jilll'q(y,1 co~F,flll· 
bres_ de los ivfi'rles,~ cjue ~r~n coµi.o _t~~lt~ 
rasas, ~ra pmtar ~D c~os lo ªll-1~ , q)m,si~r~¡¡ ,, . ) y . l l J "L ,1 Id ., .•. 
m;0s, corro~1;¡pJanV . !lSlQ ,. e. ve~·u,a , , qpe, 

el cual l0s ha de ocupar en trapajq~ contí. 
nuos, y mayormente los tl'abajos'inortíf , 
ros . de las minas? . Item; 'si siempre habfari 
de estar 'subjectos á kvóli,ntád de aquellos 
á q nienes fuesen repartidos'y o'cupados, po. 
niénd.(?lUS en los diehos tl'.il bajos, tc6mo di.¡ , 
ce en la sétiriia, "'que el Rey debe mandar 
que tengan prbpia hacienda y casas, é im. 
ponerlos en policfa1 Y iq·né policía se plJe• 
de po.ner á los hombre~ repai:tidos de 20 
én 20, y 30 én 30, y 50 en 50, como SP. bi. 
zof Y si Dios les hizo merced' de traerlos 

acaec1,a d,eci~ d "iií"d{-0 ;''.'p~ll ,"4Jfá}t 'fte.: 
prendeUe ~g,~n~ persopa jVtlo 01a_, !_ 1J s
µ,onder el.rnfüo: ''tppf;_s.· e~1, ~s &ia).,;>?-~nQ 
lo dicen _los,, cr.í,.t' ano~1.(_c.l •~~ de ·¡o~i.:otrqs, 
malos eJe-mplos y vc1ps. De aH_UÍ e~. el 
o-ran de eñgafió que. los Rey,~~. eP. tr~ o_t'ró~,. 
res~ihí,eroQt y taínbieµi.i log Jetrado(q.\1~ ~:11 
la Junta pnmera,. f!:U~ . arq.p:¡i. ¡¡e d1Jó, ª;• 
~yuntaro·n, qi1ei(et¡mr¡i9aban q1Je, ~~ra~er. 
lós infüos -Íri~s pre¡¡to .cri t~anos, se di~sá 
n;¡apera p8;_rá que sie1:1pre tnvi~sen ·co~ !os. 

. españoÍ11 ,o nyer~~Sf~U. ~s~ ,es ,~rp a, 
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t:tne eegun lo qne eti .aquellos _ tiémpos po'r 
ri,uestros ojos vimos, y lo qM tleRp11es poi' 
rótich<1s ~ií,,s háben_:iós e:xperimen tado,. qne 
se débe tene por regla ci~rta.h10ral, que 
para· qtre !0s indios d_e todas e, tas Indias 
séan eristianos, -es 11 ecesario "que nnn~a tu. 
viesM 'co~1versacion, ni viesen, si posible 
_f,ue8~, á 111 o~pno de tod~s ellos,. por la Gor
_ rupc1?n que ?º°, su$ malos eJemplos les 
.cau$'at1; y esc1Tptoseme há p'úi; ¡jersona re. 

'. 1igiusá, pnrdéu~e J letrndo1 y hiet1 experi
men,ta~61 qué t1~0,e por éierto que el ma. 
yonndagro q_ue. D,io's ~n aque11as tierras 
hace) ell 9ne los ?udios crean rre¡cihau 
nuesti•a fé, vié'~dQ la's obrr.s de los -'nuei,tros 

:vi_ejos e istianos: y ásí, prtrece la p:eguedaJ 
?,~ •.,{juél 'pá.'~f~l. que hae:ia ~_Fostohls de ltis 

,rnll1ot l'efa; t1ctos entre eUos~"'~ lo"S segla. 
:r:-es. ··' ·· ,· 

Lo éa::.rto~pat~ce su ye1;rb·no p¿t arilba-
•jé's, potqn~ para ~•1;e altjtJt ley ~e inst-ifo. 
y'~ t ponga á los lwtn?r~~1 en.·el loi:: pos co~
~xc1ones ·son ,!1ecesarrns; fa nna., qué ~ea 
pµeblo a¡u~tado, porq,ie la ·ley es précep-

~to c'ójilf1~, Y,...que fara el bien com1t"n es or
d~oado; fa otra, que los hot;hbres vecinos 
d.e1 . p~~e_blo te-ngan libertad ~on efe\~tó, y 
no de palabras, porql1e los siervos ecmto 
es(é-1 á mand·o y d"is'¡wsicron de otró, ~o 
scfu_ .¡?a~te de pue1'1o ni de cindtid .á quien 
la le;v}omnn se deba,de 9ar, e.ornó ptneb'a 
el Filosofo en ei t-srceró de- su '·P, lítiL!a·" 
~ii~r ·esta cansa 110 ,di& Dios fa tey vieja 

1en
1 
t1~:npu·~e A braba~,. porqi'ie ·no era p1~é

b~o, '\i1, eh hom po _de..lh. C111)ti vrdad de Egi p. 
to, aunque tos' ~ebre.os ·ba.bian .eti inmenso 

-~rn}ti¡;>lioá.db~e; 4 pe"ro diéseles cna_ndo e.ra 
·p1reblo, y salidos ae Egipto, d'onde gozaron 
de sn libertad. Nunca bobo relit1ion en el 
mundo, ni. l~y se dió á gente alguna, que 
tanto req mrrese ser pnebló y sozar de Ji. 
bertad los que la han de recsibír, como l'a.. 
r~1ig!o? cristiana y Ley evangéliéa, por-'¡¡,I 
eJercw10_ ftecuente, activo y pasivo de los 

· Ba-hetós'Sacrarr\entos, en los cu~les sierupre 
se hap tle ocupar; y así al propósito pare
º?• ~ue si halláramos es'i.a3 gentes despar. 
ctd)is como vac',1s por loa ca.mpos, para ias· 
trl,fiHas en la fé y dalles la ley de Cristo 
era necesario qne los jurrtáramos y bicie· _ 
ramos pu~blos . dellos, como ellos estabart; 
y si fae'ra'n todos esclavos, los habiamos de 
P?,ner e\l libertad; pero no Jo hicimos así, 
án_tes, hall'á11<lolos en pueblos y poblaéio
nes gralldes, vivíendo en policía 'y ordena~ 
dos,·ló's.desparciríios, haciendo á éllos nia-

• nadas' co·mo ~e -ganados, repartiéndolos, ,á 
,~un1i;20, •j Lá ótro 3-0; etc. ootílo éfejamos 

probad<>. ~aHámoslos en grancte y conve. 
niente sosiego y libertad, ¡¡ubjectámoslos, 
hechos, cierto, mne.ho más captivos queja. 
más fueron esclavo-i;; y á es'te ÜJl se orde. 
nó el pa.rccel' . .qtiO tan inconsideradamente 
·di6 aquel padre. por 110 aoertar en ta teo~ 
·logfa y áun filosofía moral, r·h,ra y razo
miLle, ·güe hallára en S<inéto 'l'omái:;, Pri, 
ma secu~dee, qux.est. 9:-3, art. 6°, y en la 
tercera pa;te! qumst. 7Q) si la buscara. 

CA.PITULO XII. 

• Parecer gel lipeneiado Gregario.- Impúinas~ 
dicho :Parecer, 

' 
' Otr? pre<lifador del Rey, q'ue fué aquel 

~licén81 ado Gregorio, q11earriña dijim:oa ha. 
h'erse Pón lbs letrndos j1intado y hecho las 
si.ete p~creosicron'é¡; en el c,ap. 8° asentadas, 
dJ6 tamb1en su piti'ec'et, líaTto diforme ~ 
lá nwd1:racfoo qne l~s pro.pofieione~ mos. 
traban,-y mny á la· clara qniso mostrar su 
ignorancia y teme, idaé:I, -e11 petdicion de 
,"}~s indios y en favor gel arnbicion y c11di. 
·cm de_ los que cada hora lé hablaban, c¡n.e 
·dest,1, isla ~u la coite sn condenacion nego
cia1-,n. Este dijo•así: "Mny ,alto y muy 
·poderost> Seiíor: Vi uua'foformacion que á 
_Vuestra Alteza C'scribi~ un pad_re religioso 
de la 6rdeo de Saucto Do.mingo, cerra de 

' la S:\1bjeccmu qne tienen á Vuestra Alteza 
.los indio? d~ la isla Espa.fiola, y en ella 
P:ueba que Vuestra.¿\.lteza .no se ptiede eer• 
v1r dellos de mandarlos que sírvan á los 
cristianos·de Espafia en cavar y sacaron>, 
porque son libres, y por tales- Vuestra Al. 
-teza los ha tenido, y así los nombra, y no 
siervoi<; y' pruébalo por uua a.uctoriJad de 

'Ezequiel,'en eJ cap. 34, la cual trae Sancto 
Tornás en un lib'ro qué- hizo De Regimin1 
'P1"inoipum, en ~l libro IIJ, ·cap. 10 y ll¡ 
y porque por parte de Vuestra Alteza me 
·fné mandado quD· yo dijese mi varecer, lo 
diré aquí. Y ph_ra deolaracion de la ver. 
dad presupongo lo que Arist6téles dice y 
todos los doctores; qt1e hay dos l:naneras de 
principado, Úno es real, y otro es dominico 
ó 1Iespótico, el primero es gobernar libres 
y s' rtos, par3:. el bien-y utilidad dellos, 
el seg~rnd~ p~ ~:orno de señoy á siervo, y, 
~unqve Vue~tra +lt(lza s~~ }.{ey y tenga el 
Justo_Jom:u1o de Jas Inthas, digo que pué• 
de mny b1,en y J.llS.tamente, corno señor, go
·bfuharlos, yqíre sirvm1 por 'su mandado 'á 
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los cristiaeos de la manera que sirven, con 
tanto que sean· bien tractados y goberna. 
do;;; y pruébolo brevemente y por la mis. 
ma auctoridad .que el dicho padre rel-igio. 

,so alegí-\. de Sancto Tomás, _en el libro III 
del Regimiento de los Príncipes, en el cap. 

.11 cuasi en fin: Jnterdumenim ilum, po
pulus non cogrwscit aeneficium boni 1tegi
_mi1nis eaYpedit exerce1·e tirm~ides, quia et 
hcec sunt instrnm()n,twm d{vincs justitice, 
undi et qucedam insu,lce et p?·ovincim ( ut 
historice nMrant) sempm· habent tirunnos 
propter maWiam populi, quia. aliter nisi 
in vi1ga ferrea regi non possunt. In taN. 
bus ergo ·regio1iibus sic discolis, necesarius 
est 1·egibus et prilncipibus princ'Ípatus des
potiQus, non quidem faceta •naturam wga,.. 
"Us'ilÓ#l;inii, sed sécunaum merita, etpe;. 
tinacias subditoru,rn: ·et ista· es ?·atio agen. 
0i in ,l_ibro de_ ~ivitate. DfPi:, .~t Philosophus 
'lll'!, tertio ,P1.;l1ticre, ubi dr¿sfang11,it genera 
regn~1 ost~-ndit a/fud quasdam barbaras 
natíones regale aominium esse omnino.Jles-

)1,otieum, quia¡ aliter regi non posswnt. Don
de parece q !.!e, por la malicia y bárbara di.a. 
pusicion de~-pneblose ~u~deny.deben gober
nar c9mo s10rv9s. Esto mismo dice Aristó. 
te.1.~~ en el libro I, d'e República, tít. II. cap. 
2'<>., donde, segun los exponente11 allí di-

{ ' . 1 , 

cen, que ent6nces la gobernacion domini. 
c¡i, if ~t¡ tiránic~, es htsta, donde ha
ce en aquellos que naturalmente son sier. 
vos 'y bárbaros, qne son aquellos que fa]. 
tlln en,el juicio y entendimiento, como son 
estos ind_ios, qn~, eegun todo~ dicen, son 
como annnales que hal;)lan. Esto mism0 

)nfisiren los doctores sobre el primer 1 ibro 
,de Repú~ica, tiende di.ceo que los siervos 
patur~lmente,, como los bárQaros y hom. 
_vres sillestres que del_ todo les falt~ r:-zon, 
)es es provec!1uso servir á sefior sin nmgu. 
na merce,d ni galardon. ltei;n, hace para 
nuestro ca.so lo que Scoto dice en el lihM 
V, ;en la d!~tinciou treinta y seis, art. 1 °, 1 

doníle, pomendoles modos de servidumbre, 
,.dice, qne el Priucipe que jnstamente es 
· se~or de algunl} comunidad; si cognos_ce al. 
<'g,unos así viciosp1, que la 1-ibertad les daña, 
"justainente le,~ ,Pttede poner er servidum. 

· bre; ~ubs así es qne estos inclios son mny 
. viciosos y de malos vició$, son gente oci0-
. sa, y ninguna inclioacion ni aplicacion tie-
nen á virtud ni bondad, justamente il·es. 

' trn Alteza los puede y1 tiene pues os en 
'servídtumbre. Ni obstljl, _que Vuestra .A.lte. 
• z;:i. los, llame libres, y la Reina. de gloriosa 
,p:iernori~, porqu~ sn-intinoion fué y e&, de
~pla.r~s que :r.u? fuesen ai! sie1·ro~ q~e ae P.t!· ~ 
J - 1 .. ~ 

diesen vender, y que ninguna cosa pudie. 
sen poseer, pero en disponer y mandar que 
sirviesen á los cristianos, quiijo ponerlos 
en una servidumbre cnalifücada como es és. 
ta, ó cual les convenía, pues la total liber. 
tad les dañaba; mayormente que es medio 
muy más conveniente paru rescibir la fe, 
y continuar y pérseverar en ella, comuni. 
cando y participando .!on los cristianos, 
qne dejándolos apartados dellos en 1 iber
tad, donde luégo se tornaran á la idolatría 
y vicios q~1e pri_mero tenian. It_em, hace 
para corroborac1on de_sto ~o que dice 1)..g11s. 
tino de Anchona, ~n su libro De Potestate 
Papee, y tráelo e,l arzobispo de Florencia 
en su tercera parte, aonde dice, que, aun. 
que. el Papa ni otro señor no pu~~~n p~uir 
á los infieles p9r razon de- la 10fidel1dad 
que tienen, queriendo ~ll~s obedecer, y no 
haciendo daño á los cnstianbs, pero· á los 
qu~ pecan pecados co~tra natura, los ·pue. 
den punir porque resc1ban la Jey naturll, y 
haciendo contra ella p11ed, n ser pumd.os; 
y como idolatría sea contra. r¡i.z

1
on y ley 

natural, por razon. de la idolatna pued_en 
ser punidos .Y fast1gados1 y yues estos m. 
dios fueron idolatras pudo.,iustamente Vue~
tra Alteza. castigarlos, con pena de serv1. 
dumbre cualificada como es ésta, mayor. 

1 mente que estos indios no tianen con qué 
dar tributo á Vuestra Alteza, que le deben 
p~r razon de ser su Rey y sefi'.or, sino por 
e¡,ta matl-era, y por tanto, me pnece·que es 
justo lo que Vuestra Alteza manda, con 

. tanto que sean biim tratados y mantenidos, 
y para esto m~nde y ~1estra. Alteza pone.r 
mueha vio-ilanc1a y vmtadores que loa vi
siten cóm0o. son, tratados, punien4o y casti. 
gaudo á 1os que en contrario hicieren, y 
qnitáodoselos á. quien no los tractare, y uo 
debe mandar Vuestra Alteza hacer otra in. 
novacion: y ésto, so ·co.rrecion del, que me. 
jor sin ti ere." · 

Todo eRto di6 por su . parecer aquel vene
_rndo licenciado Gregorio, el cui>l no parece 
por todo él sino que, quedar los indios en 

:1a servid umbro mot:tífera en que estaban, 
era su propio negodo, y le iba en. ello la 
salvacion dé su ánima. Pareci6 tambien 
ru afi~ion óeprava<la, ~o que un dia, 6 es . 
pando en consejo ó delante -d~ algunas per. 
son as graves, si no me he ol v1dado, toman. 
do y defendien ,io el negocio por suyo, 
afrentó al susodicho padre fray Anto11io 
Mo11te~ino de palabra, u~sistieudo á lo que 
el padre por los indios decía. "Yo (dijo 
,1) os _mostrará pgr vu,~tro &noto JTomás, 
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que los indios han de ser regidos in virga 
fen·ea, y entónces cesarán vuestr~s h!1ta
sías." El dicho padre le respondió: Juxtá 
stultitiarn suam ne ,,ibi sapiens esse vide
retur, como dice SalomoJ?, provetbio 2{¡, 
A8az parece c6Jno lo~ matadores de los i~
dios lo -tenían bien persuadido y ganado, 
pero, iqué ex:cnsa tt1rná éste y los <lemas, 
ánte el jnicio de~ Dio¡¡, qne sóLo por dar 
crédito á los tiranoi,, sin haber visto ni sa. 
b~do coba de los indios, y desechar, no qt;e. 
rie11do .ser infonnado de la. verqadque traia, 
el religio~o y·padre f~ay Antonio, que no 
pretendía Il!ás de "olver por Dios y por 
aquestas infelices gentes desmamparadas, 
-ánt.es lo afrentr.ba. para. acobardallo, toman
do el negocio por suyo, ·dej~se el Rey, por 
parecer <leste y de los demas, los indios en 
la tiranía que pa~eci'an sin remedi~llos, 
donde al cabo se acabarop1 Bien c'reo yo 
qu~ ningun cuerdo cristiano quisier1;1,, por 
tj)dO el mundo, haber sido el que llevase á 
la otra vida este cargo. Y auuque, por lo 

.respondido al parecer del padrti fr~ Ber •. 
Dardo, queda confundido el d,este venerable 
licenciado, fodavía quiero, tocando algunos 
pt111tos, responderá las auctoridades y ra~ 
zones que él da, brevemente, ,y primero á 
la auctoridad de Saucto Tomás, en el libro 

. JJe Regimjne Principum. 
. Decimos que no ente~dió, ó ciego de la 

informacion.que le habían hec~o los ene. 
migos y opresores de los indioJ!, y afeccion 
qu.e les tuvo para favoreoellos contra los 
opr~sos,. no pudo .entender .la intencion de 

ft,ancto Tomás, aplicándola inepta ,.y harto 
impropja,mente á los indios, que. no les con. 
venia ~ás que al negro el nombre de Juan 
Blanco; la razon es, porque Sancto Tomás 

,habla <.te las gentes soberbias,,dnras de cer. 
viz, é indómitas, y que mnchas ''eo,es s.e re. 

· belan contra la obediencia de sus Reyes y 
señores, pvr Jo cual, pa-ra qne no busquen 
novedades y ~e levanten, los .cargan de tri
butos, pechos y exacciones, y los rigen con 
gran rigo_r para metelles en J?iedo y. en cuí. 
dado y ocupallos en q ue,.hagan servicios 1 

_grandes, lo que no hariau ni pb(]ri~u jus
ta.mento lqs tale1, Reyes hacer, ~i ell0s fue
sen huu1ildes y paciticos y blanqos en obe

. decer; y 1lesta maner~, .el principa<lo re¡il 
se l~s c;on,vierte á nq uellos en despótico y 
servil _ó dominativo, no segun la naturaleza 

·, dél que es benigno y blando y para preve. 
cho, del puebl~, nQ. imponiéud9lé si1,10 · lo 

; justo y no .1~11í.~, sino segun la malicia y 
.: p1·otervi-a d6 aquellos, porqµe1 u~ po,d,rian 
i,n otr¡¡ manjj¡a ser }>icn regid~s, por su 

protervi~, soberbia, dureza y- mala 'dispo. 
sicion, y ánn q esto.s ta.le~, primero se J1a 
de poner gobernacion de libres, y cuando 
aqnella y beneficio della no -cogno~iesim, 
siendo R{orervos, inqu.ietos y mal asenta. 
'do~, e11tónces se les 1,ie.bia de imponer la 
despótica y tiránica para ·su mal: y ésto es 
lo que allí dice Sancto Tomás ·de los ju. 
díos, que porque no cognoscieron el bebe. 
fic,io de Dios .que ir¡~1edia¡arnente los go. 
bernab!} y pidierp,n Rtly, merecieron oir 

_fas leyes tir~nicas que sr ponen en el. pri-
1mero de los R,eyee, cap. 8°, y destá hecbu. 
_ra fueron lo~ de la i~la de Sicil ia y otras 
qne apqnta Saocto Tom-ás, auoque no las 
Sflpala p~ro pa.re(.le lJOr las bi_storias. Las 
gentes,. p,11.e,s, desta isla y oe las cercanas á 
ell{t, en¡,n ma.nsfoimas, h11mílimas, pMífi. 
cas, obedien'tísimas como tod.o el mundo 
sabe'¡ c)~ma, y i,bs'intsmo:. que Jas 'de'11_tru. 
yeron lo publfoaban, y de.sto las alababan¡ 
¿cómo.,les podri11, conve;nir la gobernacion 
despó,tica; servil1 oner,osa, rigurosa y tir_á. 
nica de qu~ Sancto T,:>más habli¡.t porque, 
segun el -Sapcto Doqtor y el Filósofo, y la 
{Ili~µ¡a razpa lo díctll! y enseña, la gober· 
~Dacion se ha de adaptar y e~,nformar con 
la cr,n4icion y disp,usici9n de la geo~e que 
ha de s,er gob{)rnada. Lµegq engafiado y 
ci:rado y afici?na~i fu,é el licenciado Gre. 
gorio, y JlO entendió, 6 no quiso enten<ler 
la inteneion ,y palabras de Sancto Tomás. 
Ite~, fuera bien ,I~r~gu~tar al licEneiado 
Greg?río, y qn,e . él respondiera, y si yo 
01..111,ndo \o .cognoscí , hobiera visto sµ pare. 
cer, q1,iizá se lo preguntara, is1 supo qJie 
á las gentes desta isla é ísias se les hobiese 
puesto efr~ mas blanda, ,humana y benigna 
góben1acioú1 la ou&.\ n~ cognoscíeudo~ ee 
hicieron indignos della, por ser " protervos 
y du,ros de cer,vi,z, y les pusierp11 la domi. 
n ica y tiránica que pad~cian, 6, si, de~de 
el día que los esp~~oles Qlltraton en elljl, 
los trataron c'omo tigres y lobos hambrien. 
tos y feroces, entrando en aprisco de man
sas ovejas,? ésto notorio es, y así parece la 
ceg~ie~ad, ó temeridad dt1l licenciado Gre
gono. 

A la auctori<fau,que al~ga del Fil6sofo, 
en el primero de la :Polí.tica; se responde, 

".que ignoró -et lü-enci~~Q G~egorio ·cuatro 
dife.rencjas que,,Jiai dEt bá rgaros, que 0 tene. 
mos decla_radas en el fin de nue~tra ,.Apo. 
loll,ética historia, y de la q ne habla el Fi. 

. lósofo allí nó ,conviene ·JJi ,Jiene que , h-acer 

. con esta.<i ga11tes, pGesto que. .sean-. bárhllto.s, 
porquij aqtlellouou siLS?eefres, 1ii11 éa~as,y 

. ain_pueblo, y . .--in. 1obtda11cia, J, ajn :a.,_ 



quien lo gobierne, amigos de guerra y que 
hacen mar á otros como allí parece por el 
Filóeofo. Lo que trae del Scoto m~s es 
contri, él, porqce el Scoto tracta que el qne 
gobicrOfi nuetle condenar á servidumbre 

r l , ser esclavo, así como á muerte natnrl;\ , a 
alannos hombr •s vicio. os y que son noci-

c 6 , 
VQ/l á la república, uno 6 doa, tres o po. 
cos, pero 110 á todo uta rein~ po~ria hacer 
esclnvos, sino que el que tnv1e e.Jnsta.gner
ra contra aquel r~ioo podría l~ punir de 
otra manera en tributos y exacc1one11, pero 
no en ~euid11rnbre como de la que aqní 
trarta'mos, en qHe lo indios pereéian. Fue
ra bien que r<•spondiel'a el licenciacfo Ore. 
gorio~ ien q t1é habi~n ofeudido e tas gen. 
tes á los e. pafiolei;, o á otra persona algu. 
na, para que {i tal ervidu~bre ni á otra 
alguna, por liviana que fne·e, lós ,conde!la
seq! Item, ic6mo cog11osció el liceuciado 
que la. libertad le. daii'aba, sjno por lo, fal
sos tertim,,uios q ne lo~ que loa mataban, 
y Al c11bo matarou, les le?aniaronf Y sí no 
obstaba llamallos el Rey y la Reii;ia libres, 
iaquel vo<·ablo librés qné leo prestaba, pe
recíeu<lo en las mi nas y en los otros ttaba. 
jor,1 No les llaIOaroo liures de?lara.nd~ q~e 
no se podiau ve11der, como dice , el hcen: 
ciado, iuo porque los.tuvieron pQl' tan h-

' bl'es como á los espaifole , sus va"'1Hos, co. 
rno po.réc~ eQ el li~~o II, eó fin d_e! cap. 14, 
y en eiete propo ·1crone11 c¡11e h1eteroo los 
letrados, puestas en el capitulo 8°. porq tte 
no podiá.n justamente por v~ro no~l;,re !la. 
mallo ui de otra manera p1 gobierno go. 
ber11alÍos 1Íi ractallos. Lo que más dice 
q11e el Papa los pudo condenará se:rvidnm
bré por la iJo1atría, es un grarr disparate, 
y como á muy claro,· para entre letrado , 
do respouder á ello no cu ramo ; y cuHoto 
á éste iu parecer tan errado cef'lemos de de
cir más. dej,indt,lo por tuás que vano, aun. 
qu.e hizo harto dafio como parecerá. 

CAPITULO XIII. 

• De las leyes quo Hicieron Jos del Con Jo.
Próloao de clichas leya!.-Declánlnse algu.n11s de 
las m::ndes falsedadéir con nidas en el refürido o 

prólogo 

Por. estos pareceres deat..o letrnJos y prn. 
dica<lorea,.y otros qne se pidieron, ll 
pafiu)es qna á la ;.azoo ~taban en: 111, por.te, 
J la *Uma d.fü¡endt -q.ueestoi t.uvJerop, 10.; 

formando cada dia y cada hora á los del 
Cnesejo y los dema.<1 que entraban en fa¡ 
jnntas que se hacían, c:omo f'raile_s teólogo<1, 
con viene á saber, de Sancto Dom1 ogo, a.cor. 
daron los del Consejo que para ello el Rey 
manJal,a entrar, de hacer leyes, supuestos 
y determinado ya, como fuo l!ment-o, que 
los indios convenia que cstuv1esen repar
tidos, para q11e fuesen convertidos y ~ien 
tratado!'!, ignorando que ~a ~íz de.la lln~ 
mortal qtle mataba los mdws é 1n'l.ped1a 
que foesen doctrinado , y c:ognos_clesen ií 
su Dios verdadero, era tenerlos losespaño. 
l~s repartido , y que, aq6est? supn:sto, niu-
0'11lla ley ninauna moderat:10n, nmgun re. 
o , o a· medio b:istaba t1i ae po 1a poner pl\r;i. qne 
no murie eo, y la i fa, como se despobló, se 
_yermaee. Y est1ts leye fueron generales pa. 
ra todas estas i,.,las y tiena firme, aunque 
no -babia espal'íole!s sino en e. ta 'E pafíola y 

ant Juan y la de·Jamáica, pet-o 6 toJas 
la <lemas, con tierra firme! parece que por 
ell¡i~ ya oondeonb.an, suponiendo que todos 
los -veci os natnrale deílas bab1au di¡ ser 
rep:lrtidos y á los e pa!'ioles e~comeodados, 
De tas leyes, que fueron tr•inta y _t.autaa, 
para qua en breve digamos . u~ calidades, 
n 11 a.li fu ero o, y todas la m ~s, 1 _ 1cuas y crue
le", y contra ley nat11ra.l t1~6n1c~~ qne <,'?n 
oil)auOf\ razon, ni color; D1 ficc1on pntl1e
ron0ser por al~noa manl}¡:-a e~cu ª?ªSi otras 
íneron imposililes y otra 1rrac1onales y 
peores qne barbárica ; 6 nalment'e, p fue. 
ron le •es del Rey, ántes fueron de lo. -<li.. 
c•ho eglares, en~migos ,~pita!~ ~ . o lle 
ha dicho, del s rnoeeot1s1m~,s 111d1ós, que 
t la sazon en la. corte, negociando el ·pti. 
verio, la pcrdioion y va tacion de los tf~S
te indefeosós, estaban. Esto por e~las nus. 
mas e cogno erá; y comenz~ndo por él 
prólogo, se adi ~inar/i si~ trabaJo en qué re. 
putacion y e t.1ma ~us~eroo aquellos b e~ 
no cristiano á. los mdt ,s ante el Rey. Co
mienza, pues, el pr61ogo así: 

''Dofia J uaoa, por la gracia de Dios, reí. 
na d-e Ca tilla, etcétera: Por cuauto el Rey, 
mi seifor y -padre, é la Rei~a, ~i se!'lora 
madre (qne haya a neta gloria), s101np~e tu
vieron mucha voluntad qne los Cac1qnes 
é indios <le la isla. E pañola viuie en en 
COQ'OO cimiento de nuc tra sancta fé ca.t61i. 
ca~ y pa.rn ello mandaron li~cer ése hicie. 
roo al11nnas ordenanza , a~1 por So .A.lte. 
za , co':n~, por u mandado, el comeudador 
Bobadilla y el comendador de .Al ·á11tarn, 
uobernad¿re que fueron de la dicha isla. 
E pafíom é de pues J?. Diego Colon, nues
tro Almirante, Yitiorey é Gobernador de. 
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lla, é nuestros oficiales que allí residen, y 
segun se ha visto p9r luenga experiencia, 
~iz que, todo no basta par¡i, q1,1e fos dichos 
Caciques é indios tengan el c1,gnoscirniedo 
de nne tra fé, que seria nec • ario para u 
sa.lvacion, porqne ae su natural son incli. 
nRdos á cciosidad é malos vicios de que 

uestro Señor es deservido, y no á ninguna 
manera de virtud ni doctrina, y el princi. 
pal estorbo que tieoeu para no se enmeo. 
da,i- de sus vicios, é que la doctrina no le¡¡ 
aproveC1ha, ni en ellos imprima ni la tomen, 
es tener sus llCJieotos y est;tncias tan léjoi. 
como lbs tienen é apartados de los higa.ros 
don~e vi ven los es.pañoles, que de acií l:ian 
ido y van á poblará la dicha isla, pQrque, 
puesto qneal tiempo que losvieoen á ser. 
vir, los aootrinan y ensenan las co~ de 
nuestra fé, como despnes de haber servido 
se vuelvan á sus estancias, con estar apar
tados y fa mafo inteticion que tieaen, olvi. 
dan lneio todo lo q~1e les han ensetiado, y 
tol'oan á su ac9stumbrada ociosj~ad y vi. 
cio , y •mando otra vez vuelven á servir, 
eijtan ta.u nuevos en la doctrina como de 
primero, porque aunque el ePpailol que va 
OQn ellos n sus a ientos, co forme lo que 
a\16 está asentad.o y ordenado, se lo trae á 
la me1;norio. y los repreude, como no l,e tie
nen teinor o.o aprovecha, y responden q ne 
los (;!eje bol~ar, pues para 11quello van á 
los dichos asientos, y tpdo su íio y deseó es 
tener libertad para hacer de sí lo qae les 
viene n J~ voluntad, sin haber .resneto. á 
ninguna casa de virtnd; y viendo que esto 
es tan cp,otrario á llUestra fé, y cu4nto so. 
mos obligados é.. que por todas via.s y ma
neras que ser pueda se busque algu~ reme. 
dio, platicado pon eJ Rey, mi, señor y pa-
d re, por alguuos d,il mi C~osejo é personas 
de bae vida y Ietraa y co11ciencia, habi
da informacion dE! ot os que hab1an µiµcha 
noticia y expe;riencia de las cosas de In di
cb1;1, i.s¡a, ér de la vida y manera de los CÜ· 
ch.os i,udi0$ p1ueci6 qt e lo más provechoso 
qpe al presente se poaria ~rov r. ¡¡erfa 
mandar las estanci¡µ¡ de los Oaciq ues é fo. 
dios cerca de los lugares y pueblos de los 
espa.flolAs, por Thuchas consideraciones, por. 
que por la cóoversacioo contínua que con 
é11os teruán, como con ir á las iglesias loJJ 
dias de Jie ta á oif mi a y los ofic"ios di vi~ 
n0s, y"ves: c6mo los espanoles lo hacen, y 
con el aparejo é cuidado que, teniéndolos 
juntó consigo, te nán de l~s mostraré in
dustriar, en fas cosa~ 9e uestra saÚdta fé, 
está clai-ó que más pre to las apreoderáo, 
y después de aP,ren~idl!S no las oJ-viqarán 

como arroraj é si algun indio adolescicre,, 
sería brevemente socorrido é curado, y se . 
dará vida, con ay11da de nuestro ei'iur, á 
muchos qne por no saber de1l(Js e por no 
curarlo mueren, y á todo~ se les excusará 
el tnlbajo de las idas y venidas, que como 
son lejos sns e. tañcia de loa pnebloe do 
los ehpañolel'1 les será harto alivio; y no 
morirán lo que m11erén eu los caminos, así 
por eufermectades como por faltA de man. 
tenimiento, y los tales no pueden re!lcibi 
los Sacramentos, que corno cristiano3 wo 
obl igAdos, segun . G les darán adolescieodo 
en los dicho pueblos, LB ninos qn oa,ce. 
rán sedu luego baptizados, y todó11 serviráo 
con méoos trabajo y á más provecho de 
los españoles, por estar más cootí ouo en 
s11e sas, y los 'Vit1itadores que tuv~eren 
cargo de loe visita1·, los visitar.án mejor y 
rqás á menudo, y lM bar&u proveer de todo 
lo que les fal~ y no darán Jugar que les 
tomeu sus mujeres é hijas, como lo hacen 
estando eQ los dicho!! 1,us. asientos lll)Qrtadós, 
y cesarán otros muchos males y daffos que 
á los dichos indios le hacen por estar apar. 
tados, que porque allá son manifiestos aquí 
no se dicen, y i,e les ~uirAn otroa mu1;hos 
proved1os, así para la salvacion de sus .áni
mas, como para el pró y utilidaq de sus 
personas y cooservacion de sus vidas. Por 
las cuales co,a.q, y por <ftras muchas que á. 
e te prop6sito e podrían decir, fu~ acorda. 
do q u~ para el bien é remedio de todo lo 
susorlicho, sean luego traídos los dichos 
Caciques é indios cerca de los lugares é p1.1e~ 
blos de los dichos e pafioles que hay eo la 
dicha isla, é para que allí sean tractados é 
industriados é mirados como es razon y 
siempre lo deseamos, mando que de aquí 
adelante se g1arde y cu_mpla lo que ade. 
!ante será contenido, e11 e ta guisa." Este 
fué el prólogo de las dichas leyei. 

Ag-0ra será bien declarar algunas de las 
grandes fall!edades, mentiras y te&'timooios 
que supone este prólogo, por la maldad y 
ansia de tiranía de 1011 que, á la sazon, des
ta ii;Ja estaba~ erí 1~ corte, que informaban 
falsamente al Rey é ú los del Consejo, y 
qae en él entraban, de cuanto podían fin
gir de males CQntra loe· indios, álecrando 
tambieu nel::esid~des en ellos, para. n~ s6lo 
tenerlos repartidos como dé áotes, pero te. 
nerlos más cerca y más á la tnauo, y ser. 
virse dellos sin que cosa le estorb. e. E-sto 
n dieron y aca.btuon que foe e IQ primero 
que- el Rey ordena e, cotivie::ie á saber, que 
se-sacas.en de su naturaleza y ¡,uel,los cf'on. 
efe babiaµ, naoido y cdádose con todos en, 
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linajes, desde quizá millares de afios atras, 
y se troje en cerca de los pueblos de lo& 
espaiioles donde nn <lía ni una bcra reso. 
lla.c;en, antes col\ est.a mudanza los ac~~ar<'~
y esta es y ha si<lo regla general e infali
ble, que en sacando ó mudand_o est.as gen 
tes de doude nacieron y se criaron á otra 
parte, por poca distancia que sea, luego en
ferman y pocos son los que de la muerte 
• escapan; la rat~n que nos parece ser des
to cstusa, es )a delicadeza de sus cuerpos y 
complision delfoada, set· de muy poco co. 
roer y ani:lar desnudos en muc\¡as partes, 
y e~ otras cubiertos con sola una manta de 
algodon, por manera, que ~udá~d~se de 
un asiento á otro, µor poca d1fo~enc1a que 
)a region en la tierra ú en los aires h a, 
6 en las agaM, fácilmente lea son los cuer. 
pos transmudadoe y el armoní~ de los hu. 
mores desproporcionada. Lo mismo les han 
causado los trabajos, porque acostumb~dos 
todos á poco tralmjar, por tener las berras 
tan fértilee y abundantes para b_aber dellas 
Hcilmente lo á la v1d¡1, necesario, puestos 
en tan exorbitantes y despropo_rc1on~dos 
trabajos, de necesidad les era 1mpos1bl_e 
mucho tiempo en ellos durar; y esta ha Bl• 

do, dEl su tan breve· y lament&ble aca?8'
miento, la cansa, allend~ que, como arriba 
hemos dicho alguQa vez o veces! ~on por la, 
mayor parte de miembros delicados, áun 
los labradores y plebeyos d~llos, _que no 
parecen sino hijo~ de Príncipes criados en 
todo regalo, y esto tambien debe proceder 
de la susodicha ca.osa. 

CAPITULO XIV. 

En el cual se prosigue la declaracion de algunos 
puntoa del prólogo de las leyes, 

Parece la ía.lw.lad del sup~iasto del pr6-
1o o y la maldad de los que mformaron a1 :a: • é á los q ne habia el Rey mandado q u_e 
de?i~emedio de los indios tracta.sen, lo pn
mero en darles á entender que el comenda
dor Bobadilla hohiese hecho ~r~enan1;as 
para qne e taa pobres sen tes vm1ese~ en 
cognolll',itniento de ;Dios; este re~rd1o J 
ordenanr.l\B del comendado_r ~obad1l a, pa
ra que vfoiesen en cognosc:1m1_ento de D10i, 
véas~ a,ribaenel precedente hbro, cap. i. , 
y las que el Comendador Mayor ªe :AJ~án. 
tara constitnyó, en el cap. 12..J loss1gmPn
tes, y por todos los Rrios, ocho y algo más, 

de su gobernacion, donde queda bien á la 
larga, con ve_rdad, explicado. Y a dij_imos
y certificamos arriba, en aquellos dichos 
Jugares, que por aquellos tiempos no bobo 
más memoria de ensefiar estatt gentes en las 
cosas de la f é, ni de su sal vacion, erdadera
me»te, q ne si fueran perros ó gato ! porqu~ 
no hervia en los seO'larcs ot:-a sohc1tud ni 

otro cuidado sino ~olamente de los traba
jos y srtdore;, y vidas de los indios apro. 
vecharse, por todas las vías y manera~ que 
ellos podían a1canzar, y como ~o babia r~
ligiosos, y los de Sant Fraumsco que vi
nieron á esta isla el afio de 1502, como ya 
se refirió, eran po~osy áun, p~ra decir Ter
daJ, tampoco tuvieron ese c01dado, _de ~
do remedio espiritua1 quedaron lo~ md1os 
desmamparados: pues hablar en clérigos, co
mo no pasen acá sino con el fin de los segla
res, y pluguicse áDios que con s61oaquesto 
el negocio pasase, no es menester gastar 
tiempo en valde. Las ?rdenanzas del Al. 
miran te Regando, D. Diego ~olon, y de los 
Oficiales 110 fueron ot,as smo llevar ade
lante la servidumbre tiránica comenzada 
y arraigada, en que pereci~n cada dia 88: 
tas gentes desvienturadas, em 9ue uno n1 
ninguno se doliese de ellos, m e~ ~ pe_r
d icion, sino sólo en lo que se les d1sm10 m_a 
de ganancia tempora1, por su muerte, mi
rase. Veis aquí el fnndame11to sobre que 
estrib6 el prólogo de las leyes 9. u~ el Rey 
para que los indios _fnesen cr1st1anos ha
cer mandó. -y que diga luégo allí, ~ue ~e
gun se haº visto por luenga expe_nenc1a, 
qne todo lo proveido por lo s11~od1cbQ _no 
bastaba para que los dichos Oac~ques é m. 
dios tengan el cognoscimiento de_ nuestra 
fé que necesario era para su ~lvac1011,,p?r
qno de 811 natural era·n inclmaJ_os oc~o
si.dad y malos vicios, etc.; plugmera l Dios 
que no los tuvieran peores los espanoles, 
dejada la fé aparte, la cual, ánn, e.lloF, c~n 
60 mala vida y ejemplos corro~hs1mos, m
famaban, y ofendían 1t11ie á p1~s ron el_los 
y con a,.1 ociosidad, q~e. los rnd1os _á qmen 
ellos tan falsa y pern1c10samente mfama. 
bao. 

Es otra cosa aqní de notar, convi~ne á 
saber la cegutldau de los del Consejo del 
.l{ey,, y de los te61ogos 9ue par~ ~sto se 
juntaban mucho más, que no adv1_rt1esen á 
coneiderar, que aunqne presupusieran por 
verdad, lo cua1 fué malvada falsedad, _qne 
los espafioles tenían cui_dado ~e doctrrnar 
á los in~ios, iqné doctrina po~1~n dar hom
bres seolares y mundanos, 1d1otas y que 
apénas/'comunmente y por la mayor parte, 
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se saben AAntignar, á. infelices de lengua di-
e, ísim~de la castellana, qnennncaapren

dieron sino tre¡¡ vocablos, ' 1dáca nana., dá. 
ca pan, vé á las mi11as, torna á trabaja1•,'' 
y qne habían de ser fostruidos dcsJo los 
primeros principios de la.fé y religion cris. 
tiana, que no s n el ve María, y Pater
noster ni Credo mostrado en )atin, co. 
1110 quien lo e~seña á urracas ó papaO'a. 
yo , pues no ignoraron los del Con ejo ni 
los teólogos qne con ellos se j notaban, que 
aquellos tiempos no babia en esta i hdrJi
lés ni teólogos queá los indios en&ell~ eni 
Pnes se dice en el dicho prólogo qne en el 
tiempo que les venían á servir lo dochL 
naban, lo que e fol o, pero ya que los 
doGtrinasen, iqné dootrina les podian dat'? y 
que-el espallol que iba con ellos áius asien
tos se lo traia. á Lt memoria y lo repren. 
di~, iqué podía traerles 6. la mmno1fa un 
gahau ú otro peon vi ío o que con olios 
erivfa.ba ( en yo oficio no era otro sino ser 
verdugo de los de dichados, qna llamaban 

·e taociero y minero, cumo en el cap, 13, 
del libro II; tocamo , génel'o de hombres 
en estas Indias, el más vil é más infame, 
como todl) el mundo de 11cá_ 1Ja.be)1 ino los 
vicios en que él andaba embria~ado y ane
gado, y echar el ojo á la hija 6 á la mujel', 
no solo de cualquiera indi , pero aún del 
mísrno Oa.cique y señor1 A lo que r ficre 
tambien el prólogo q ne respondi¡Ul los fo. 
dios que los dejase holgar, cuando les de
cía el español que reza~eo, podía ser que 
alguna vez lo re 'podieseo a,í, pero ten ian 
eo ellq mucha razun, porqno cuando algn. 
na vez les decía el Pat rooster, 6 A ve Ma. 
ría, ó el Credo en latín, 6 ta.mbien, aun: 
que raro, en nuestro romanée castellano, 
cnmo no ontendia11 en la ubn ni en la ot.ra 
le11gua eo a dello algnna, ni para 1 é fin 
ae lo ensenaban, creyendo que lo _ qt úan 
ensenar á hablar la dicha lengua, corno 
quiep lo enSt.:Jlla á I?apagayos, que tomasen 
aquello de coro, respondían los viejos y 
los hombres de edad ".YP. yo soy viej91 6 
soy hombre da edad, ¿para qué me qne. 
reís á mi enseñar á hablar1 enseña á los 
niños que no tienen tabtos cuidados ni es
tán cansados como yo,'' dest.a 1·esp11e~ta 
eóleg1an 1n~o y murmuraban los espaiit, • 
les dici,e,:iQ,o: "Mirad el perro como no 
quiere s~cil.>ir la fé, é te nunca en su vi
da scrli buen cristumJo.'' Todo e to es ver-

11d. 
• J~zgucse .aquí, a· -0esta maner , puesto 
que aquellos ririera.n G:ien años, fucra11 
cristianos, y si les imputada Dios por no 

sello algun pecado. Item, como a.bajo se 
l'eferirá qne se hizo algnoas vec s despues 
que e ta leyes se promulgaron, cuando las 
noche.; salían ó cesaban do los trabll.jos de 
1 rnina y de los otros en que se ocupa.bao, 
molidos y cmnsados y muertos de hambre, 
hací nlos irá la iglcsi11. ó pajarqoe allí te.. 
nian para é to hecha; hincar do rodillllP1 
y que reza$en por un buen rato el Credo, 
Paterno tér, Ave María y la Salve, y co. 
mo lo hacian con dificultad y da mida ¡a. 
na, porqne quisieran má cenar y-descnosar 
luégo, ulasfomaban dellos aquellos pooa. 
dore veJ"dngos que los atormentaba.u, y 
al !{nnAs. veces les dahan por ello de palos, 
diciendo: ''de perros lo hacen, á osadas 
qne nunca estos perros en su vida sean 
cristianos.'' Será bien Rquí de considerar, 
que iqué fraile cl'iado toda su ida en re. 
ligion, en obediencia y doctrina ó diaci. 
plina monásticii, viniera de trabajar todo 
el d1a, hecho pedazos, y la barriga pegada 
de pnr;1. hambre al espinazo, y que abia el 
frncto que la oracion le presta.ha, 11i le man
darn el Pl'Ol1tdo qne, cesando, á la noche, 
dc ·Jos diurnos y grandes trabajos, fuese á 
la igle:.ia á hi11carse de rodillas y rezar por 
media bor,\ y má , no se le hiciera de mall 
Y pudiera re pouder con r_azon al P}'.ela
do: 1•Padre, mándnme dar de cenar, y dá
mo lugar pina que descanse.'' tCuánto con 
mayor jnsticia. y mzon, e t11sgente~, no sa. 
bicndo ni si 11tic11do cosa chica ni graqde, 
para qné fin aqnellas palabras les I anda. 
bau que dijesen, por carecer .totalmente 
del cogno rirnionto de Dios, y c,1ando lo 
oian nombrar, ni sabia11 si nombraban pie. 
dra ó palo 6 algnn árbol, podían re pon. 
der al minero ó e tanciero 6 verdugo ordi
nario las palabras que dice el prólogo, dé. 
janos holgar, pues para esto venim0'3 á 
nne tras casasl Vei~ ol.f nndamento ge ver. 
dad sobre que ~ti-iba el prólog-0 de las Je. 
ye , y ellas y toda snbstancia. 

¡Oh cegu dad d~ los del Consejo ·ael 
Rey, qne así se prendaron de las illforma.
ci nea que aqnellos pe<!adores le& hacian 
en favor de sus propias éuaicias y tiráni: 
cas, y en perdicion de aquellas ánimas, y 
qne el Oonsej les die&e crédito ~iendo 
eJtemigos de Jo indios, lo cual traiarl es. 
cripto cm las frentes, y I del Con éjo no 
lo podían ignorar, condená11dolos á pcr. 
pétaa crvidmnbre y á la muerte que ele. 
lla sucedi6, y que suced~r erA nece,ario, 
sin oírlos ni con ven ·erlo I y sin 11dmitir 
poi• ellos nlgnno que se mo 1rase pal'te, 
ántes, por el e otr: 1•io1 al religioso fray 
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Antonio Montesino, á quien la caridad 
movia que hablase por ellos, de echando 
por apasionado, y á. los tiranos por ju tos 
y razonables! y ean aquí los jnrh,tas si to
do aquel juicio y leyes 6 ordenanzas, de 
derecho, tuvo algunaentidad 6 vali6 algo; 
y <leste vigor, jaez y 1,usta1ieia han sido to. 
das· las determinaciones, leyes y ordenan. 
zas que se han hecho por los Reyes cerca 
de todas e tas ludias, y geutes dellas, con
viene á saber, heehds en irreparable per. 
juicio y 1-perdicion dellas, sin llamarlas, y 
sin oirlas, é sin con vencerlRs, siendo par
tes n;iás pr:indpales que ningnnas otras, 
porque más á ellas, y á ·solas ellas, y á. to. 
do•sn estado, lo que se ordenaba y deter. 
minaba tocab!l; y así, todo lo que se hizo 
y orden6 fue hecho y ordenado sía parte•, 
contra todo derecho natural, divino y hu
mano. 

Estos e1·rore~, cegnedad y daños irrepa. 
ra~les, tnvicrou los del Consejo de los Re
yes, y á ellus se les imputan todos los ma. 
les y d11-fi9s, que por estas leyes á estas 
get1tPs destas islas se les recreeieron, que 
<le su final acabmniento fueron cansa, co
mo se verá, y pot' todos ellos fueron á res. 
titucion y satisfacción, in solidum, obli
gados; porque no le~ era líci to ignorar el 
derecho, pué~ ·el Rey los hacia de su Con
sejo y cot1Jían &u pan, no po1· gentiles hom. 
bres, como se dijo, sino poi· letrhdo , quia 
pa1'ia, B'Wnt scire aut debere scire quantum 
ad culpam et penani; ut in c. Si culpa 
df, i11jur. etc. Et turpe est patritio et no. 
bi_le vi'T'o tt causas 01·a¡¡,t i , jus in quo ver. 
11atúr ignorare. §. ])e orig. jur. lib, II. 
En: la misma culpa, 'error y obljgacion, 6 
en muy poco, méD<;>s, incurri~rvn los teólo. 
logos, _que pór el Rey fueron llamados pa. 
ra 1a· dicha junta, én ~ar el voto en tan 
grande perjuicio, detrimento y perdicion 
de tantas gentes, con ,hart¡i.tem.eridad , ¡:;or: 
que aunqne no 'llevaba n salario del Rey 
poi· aquello, pero yá ·que el Rey les enco11-
me.ndaba que diesen su parecer en co· a 
tan árdoa, n_o t~ui~n me11or obligacion á 
ver y- escudriñar la verdad con• suma di. 
,ligeucia, y decl~ralla al Rey, y no creer á 
qniep, como dije, trafa e~ i:l'tere'se y la 
maldad esoripta en la frente, qne los q11e 
les incumbía poroficio. De aquí parece que 
el Rey católico qued6 sin ,oulpa ni obliga. 
cion alguna de los daños y muertes y des
poblacioo, qne ·por estai leyes en estas is· 
las cometieron, porque hizo todo lo en que 
sí era, poniendo en Consejo el remedio de
llas, y toua cargó sob1e los de su Consejo; 

y ésto es ciel'to, que si le aconsejaran, se. 
gun debían, que loa indios s~lieran de la 
tiránica servidumbre que con lo\> espallo
les padecian, y se pusieran en libertad, y 
otro cualquiera remedio que µara el los 
con·viniera, desde entónces quedaran todas 
las ludias remediadas, extirpada del todo 
aquella tiranía que llamaban repartimiet1. 
to. Lo mismo a.firmo en lo sucedido dos. 
pnes acá, que de no haber.,e remediado, 
sino · perdido, inficionado y estragado y 
despoblado tod0-este orbe, aq nel há, vas
tativo é infernal 1·epartimiento, qne bap. 
t.izaron con nombre de encomiendas, la 
c•ulpa de todo; ~ la obJigacion á Ja J:estitn
cion y sa.tisfacc1on, in soUdum, que quie
re decir cada uno al todo, de todos los.da
ño¡,, y mtierteá, y robos, y vast~cipnes, y 
despoblaciones, siempre cargó sobre los del 
Consejo y no sobre los Reyes. Y ~Jl e~pe. 
cial a.firmo ésto del Emperador Oá.dos, 
quinto deste nombre, que fné el Rey ·de 
España que hi,10 en ello lo que debia ha
cer, y estuvo aparejado mncba

1
s v~ces, pa

ra que, s1 los del (Jqnsejo le dJeran: pare. 
cer, que sacara .todas estas gente@ de la 
opresion y pel'dfoion en que siempre han 
e:stado, y reatituilla11 en su libertad, y po
nciles todo cristiano gobierno, y áun abrü· 
mano de sefíorío destas Indias, k, hiciera, 
y desto rny yo, más qu.e otro, testigo, co
mo abajo más largo, con el favor de -Dios, 
se dil'á. 

. 
CAPITULO XV. 

En el cual se comienzan á referir las leyes, y á no
tar.fos defectÓs, y punto~, y .males que éóntié
nen, et~. 

La léy priméra fué la que loe españ"oles, 
aespues de i,er ciertos que habian cle tener 
perpétuos los indios repartidos, mas desea. 
bá:n, c9nviene á saber, que los indios todos 
se sacasen de sus pueblos y tierras donde 
habían nacido y se babi:rn criado, a otras 
que estuviesen ceréa d'e los p'ueblos y luga. 
res de los espaffoles, á ellos harto despto. 
porciónadas. Ya. queda dicho·como en todas 
estas Indias es perniciosa. á la. salud y vida 
destas gentes la tal mudanza, pero por te
nerlos los españoles más á mano para ser. 
virse dellos, que fuese la. pi:imera ley ésta 
trabajaron; maud6 la ley que para cada 50 
indios hiciesen, los á q uieri estaban repar. 
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ti~os, cuatro bohíos 6 casas de -paja, ,en los 
as,~ntos _d_onde bobieRen .de pasal'los, de 
trernta pies de largo y quince de a echo; ite1TI. 
5,000, 1nc¡otopes, lo:;; 3.00p d~ ,1nca., que son 
·la.$ ra1ces de q,ne haeian el pan, y los 2.000 
de ajes,_ que s~n r~;ees que se com 3n por 
fr~cta; 1t em, _2o0 pies ele axí, que es la pi. 
m 1en~ que sirve de poner sabor A lo que se 
g_uisa, si es algo, y por este respecto, ere. 
ciando y menguando, seoun la cantidad de 
los Í\1dios q ne aqüel tuviese en.comendagos, 
que .se les sernbmse media banerra de maíz 
y _seJes d~ese uoá docena degalli~as con un 
gal lo. N?tese aquí gué ménos se pud iera 
ord~nar u.1 proveer s1 fnerao los hombres 

. ovejas· 6 vacas ( para tantas reses, tantos cor. 
rales y tanto pasto), sacándolM de unas 4e
hesas para otras, y así los de~parcian en mu. 
cha~ partes, deshaciéndoles los pueblos y 
vec1ndarl, en que ellos vi vian en su pplicía 
o,r,der¡ada y ·na,tiu:al, y &fo hacer wencion y 
c1:~nta que el hijo fuese con Sil padre; ó la 
h_13a con s11 madre, ni la mujer con su ma. 
nd_o; . .fi~!,ll~ente, ni más oi ménos sino co. 
mo si fueran animalefl. Otro defecto desta. 
ley, entre lds dichos y otros má11, fué, que 
manda á los españoles á quien estuvi~en 
rep!\"rtidos ó ·eocome11dados, que l~s hiciesen 
l~s casas y lasdicbas labranzas, y,no declara, 
bien, puesto _g ue della se puede colegir, á 
cuya ~o&~a s~ _hahia.~ <le1 hacer! qua ~egµn 
ra:¡on y .1ust1cia deoiera será costa dellos, 
pero_ no fué am, sino que las hicieron con, 
sus·sudores los r,nalaventur.ados; y así, •esta. 
ley fué con escuridad. Fué lo mismo im. 
vosib)e seguñ natura, con vieoe á saber. se. 
guu !~zon natural, y segun la ·costumbre, 
~O~-Vl~lle .~ ~.aber, c~ntra la cos_tumbre. de fos 
vecinos naturales y de su patria, fué dis. 
Cflnveniente al tiempo y al lugar¡ fué su. 
pérflua é inútil, á.ntes nociva y destruitiva · , 
destas geptas, sacándolos de sus asi,;rntos y 
pueblos propios y naturales; fué, so.bre to., 
do1 ,hecha .par~ :provecho é interes~· partir 
oulár de lQs e~pañoles, contraria. dl,!l bien 
destas g~ntes, comuo y universal, y así, lle.. 
na de toda injusticia é ioiq tüdad, porqu 
tnvo todas las coodicione&, y cualidades de 
las qu~ l'a ley justa debP, tener, coutrarias, 
como pone Sant Isidoro en el libro V, de las 

· Etimelogías) y trnctase en los Decretos-, dis. 
tincion cuarta. . 

Por li:i. 1,g1'.mda ley encargaba mucho el 
Rey; que los Caciques fuesen Sf},Cados ¡:le s1,1 
pueblos para los dichos .asientos nuevos, por 
la mejor manera que ser pudiese, porque 
recibie1l_en ménos pena ~trlil.yéndolos por ~a.., 
lagos y _pernuastoDel! bl~ud~ , 3 @fü>s; ~r 

tal, qné aprovechaba pl'lra su coosnelo, vién. 
dose privados de su señorío, y sus v·a.sallQs 
muertos, y teniendo certidumbre q11e bre
vemente bahinu ellos, y los que de sus va
sallos restaban, de morir? Por la tercera ley 
se mandaba que cada noo de los españoles 
que tenia.u i odios hiciE-se una casa de paja, 
para que fuese iglesia, jnuto con el asiento, 
en la cual se pusie eo imágene~ de Nuestra 
~eñ_ora, y una ca.mpaoilla para ll2mar los 
1nd1os á rezar en auocheciendo, venidos de 
trah::i.~ar, y en las mañanas, §ntes que á los 
trabaJos fuesen , y que fuei;e una persona con 
ellos para les decir el Ave M:nía., y ~1 Pa. 
ternoster, y el Credo y la Salve Regio~; es~ 
peTsona era el minero en las minas, y el ea. 

. tanci_em en la estancjas 6 granjas, para es. 
carnio d_e la. fe y religion cri ti_ana. que, 
corno arriba dijimofl, la~ dije~en las_ dichas 
oraciones en latiu 6 en romance, ,que no 
t:uteodiap._ más que si en algar11,-vía se las 
dijerl\o, ni más ni mé1.011, como sj á papa. 
gayos instrnyerav; y dado que las palaqras. 
entendieran (lo que no enteodian), iqué les, 
aprove:ihaba para rescibir la fe á gent13 que 
se habia de instruir desde sus-primeros prin
cipios, qne consisten en la explicaciou de 
los ar~ículos de la fe, para cr~er, y en la di\ 
los drnz m;:mdamieotos pata saber lo q11e 
para guar~ar la ley <le Dios, habian de ha. 
cer, pero ignor~banel primer princip_io, 41-1~ 
es saber que hay uo Dio~, cuya substancia y 
ser divino_es fuera de todas )as cosas qu0;, 
ve_mos y otmos, 1 os cuales, empero, ni su. 
pieroñ si babia Dios, y si algnna vez · nom. 
brarlo oian, si era el sol 6 )a¡¡ estrellas, ó, 
como se dijo, de palo 6 de piedral algunas 
veces, aquel que los llevaba á· la. folesia á . . D 

re~ar, era un muchacho indio qne habiau. 
criado en sus casas los españoles y ensefiado 
las dichas oraciones, y aquel se las refería. 

En la~ leyes siguieotes,, haeta ~ -doc~ña, 
se prove1a.y m~ndaba que en térmiqo de uri~ 
legu~ en __ conveniente c~,i¡n~rca, ~e )p,ici~S(l 
una tglesJa. Jonde ocurriesen los indios de 
al rededor á oír misa, y otras cosas endere
zadas para. este fin, bueoas; pero ni ésto n · 
lo demas <¡ u1 á ésto se enderezaba ~ti pudo 
cumplir, é así fueron todJts inútiles y sin 
provecho é imposibles. La-tercia décima fuó 
P?r la cua~ s_e ordenó y maid6 que los in
d10s trabaJasen en sacar oro de las minar, 
cinco mes~s, y, cumplidos cinco meses, bol. 
gasen cuarellta dfas, c9u tauto que alzasen 
los montones ,de la lahrauza., que comían, 
en aquel tiempo; que bastaba poco mé.nos 
q~ie por trabajo prjncipal, J ;.µrique no tu
v1er1t- otro, p,orq ue Jqs }Iidj~¡¡ q11e .no iban: 
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